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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1151 MILINEA FINANCIAL SERVICES, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SAVSO SPAIN, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

La socia única de las sociedades relacionadas en el título de este anuncio, el
16 de marzo de 2020, aprobó por unanimidad la fusión de estas sobre la base de
los balances cerrados a 31 de diciembre de 2019, también aprobados por la socia
única, mediante absorción de "Savso Spain, S.L.", por "Milinea Financial Services,
S.L.". La fusión supondrá la modificación de los artículos 1.º y 3.º de los estatutos
sociales de la sociedad absorbente, que pasará a denominarse "Benki Digital
Lending, S.L.",  y trasladará su domicilio social  a Paseo de la Castellana, 184,
planta  11,  28046  Madrid.  La  fusión  comportará  la  extinción  de  la  sociedad
absorbida  y  la  transmisión  en  bloque  de  su  patrimonio  social  a  la  sociedad
absorbente, que adquirirá por sucesión universal los derechos y obligaciones de la
sociedad absorbida.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores
de las sociedades absorbente y absorbida de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado  y  del  balance  de  fusión,  así  como  el  derecho  de  oposición  que
corresponde a los acreedores de dichas sociedades, en el plazo de un mes y en
los términos establecidos en el artículo 44 de la Ley 3/2009, de 3 de abril.

Madrid, 16 de marzo de 2020.- El Administrador único de Milinea Financial
Services, S.L., y de Savso Spain, S.L., Patrick Raibaut Ibarz.
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